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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de julio de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03569/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXX XXXXXXXX X, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00098/MELOCAM/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITO ME SEA ENTREGADA, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX), PREVIA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE EN TODAS LAS ÁREAS COMPETENTES, EN SU CASO EN VERSIÓN PÚBLICA, LO SIGUIENTE: DE LAS UNIDADES ECONOMICAS DE MEDIANO Y ALTO IMPACTO ESTABLECIDAS EN EL TERRITORIO MUNICIPAL (BARES, CANTINAS, CENTROS BOTANEROS, RESTAURANTE-BAR, PULQUERIAS, ETC), SOLICITO LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO Y VISTOS BUENOS DE PROTECCIÓN CIVIL CORRESPONDIENTES AL AÑO 2022 Y 2023, ASÍ COMO EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS TRAMITES QUE DICHAS UNIDADES ECONÓMICAS HA REALIZADO PARA OBTENER LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL AÑO 2023.” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Prorroga. Con fecha ocho de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“...Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se solicita prorroga a razón de encontrarnos recabando la información requerida, lo anterior con fundamento en el artículo 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios...”
Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues no se anexó la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.

3. Respuesta. Con fecha diecinueve de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO, la cual se transcribe: “Con fundamento en artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 52 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a la solicitud número 00098/MELOCAM/IP/2023/TSP/0001, turnada a través SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense) por la Unidad de Transparencia, en la cual requiere lo siguiente: SOLICITO ME SEA ENTREGADA, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX), PREVIA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE EN TODAS LAS ÁREAS COMPETENTES, EN SU CASO EN VERSIÓN PÚBLICA, LO SIGUIENTE: DE LAS UNIDADES ECONOMICAS DE MEDIANO Y ALTO IMPACTO ESTABLECIDAS EN EL TERRITORIO MUNICIPAL (BARES, CANTINAS, CENTROS BOTANEROS, RESTAURANTE-BAR, PULQUERIAS, ETC), SOLICITO LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO Y VISTOS BUENOS DE PROTECCIÓN CIVIL CORRESPONDIENTES AL AÑO 2022 Y 2023, ASÍ COMO EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS TRAMITES QUE DICHAS UNIDADES ECONÓMICAS HA REALIZADO PARA OBTENER LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL AÑO 2023 (Sic) Al respecto le informo que, con la publicación del Decreto 230 en la Gaceta número 3 de fecha 5 de enero de 2021, esto a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, y a las diversas reformas a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, corresponde a los Ayuntamientos la emisión del denominado “Dictamen de Giro”, el cual será expedido a las unidades económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, siendo este un documento de carácter permanente, esto, siempre que no se modifiquen la superficie de la unidad económica, su aforo o su actividad económica, emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones que realicen las autoridades municipales en el ámbito de su competencia, así pues las unidades económicas que hayan realizado dicho trámite con anterioridad al periodo señalado en su solicitud, no tienen la obligación de tramitarlo de nueva cuenta, ahora bien, para el caso de las unidades económicas que cuenten con el Dictamen Único de Factibilidad (DUF), documento que en términos de lo dispuesto en el artículo 2 fracción II de la Ley que Crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, reviste también el carácter de permanente, no estarán obligados a realizar el trámite del Dictamen de Giro. Por lo tanto, las unidades económicas que recaigan en los supuestos anteriormente descritos no están obligados a realizar los trámites correspondientes para la obtención del Dictamen de Giro, luego entonces, las unidades económicas de recién apertura y que por sus características requieren le sea expedido el Dictamen de Giro, se encuentran en proceso de regularización. Atentos a lo anterior, adjunto a la presente las unidades económicas que a la fecha han refrendado Licencia Funcionamiento 2023 y soporte documental, así como la Licencia de Funcionamiento y Visto Bueno de Protección Civil de las unidades económicas 2022 en su versión pública. Sin otro particular quedo ante usted para cualquier duda o aclaración.” (Sic) Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos:
- SOL 98 TRANSPARENCIA VP.pdf, que contiene el oficio DDE/359/06/2023, de fecha dieciséis de junio de dos mil veintitrés, signado por el Director de Desarrollo Económico y fomento al Empleo, mediante el cual, en atención a la solicitud, se pronuncia en el siguiente sentido:
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- sol 98 2023.pdf,  constante de doscientas treinta y un hojas, relativas a diversos documentos relacionados con la Licencia de funcionamiento, Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto Sanitario, Acuerdo de procedencia del Dictamen de Giro, Dictamen de Giro, Visto Bueno de Protección Civil,  de diversas unidades económicas. 
4. Interposición del recurso de revisión. El veintidós de junio de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN COMPLETA” (sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO COLMA LA SOLICITUD PRESENTADA Y SE PRETENDE EL CAMBIO DE MODALIDAD PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN FALTANTE.” (sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6.  Desistimiento del Recurso de Revisión. En fecha veinticuatro de junio de dos mil veintitrés, la parte Recurrente se desistió vía SAIMEX, del recurso de revisión manifestando lo siguiente: 
“…Confusion de folio de la solicitud....” (sic)
7. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
8. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha seis de julio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diecinueve de junio de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintidós de junio de dos mil veintitrés, esto es, al tercer día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracciones V y VIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;
…
III. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;”
Tercero. Análisis de la causal de sobreseimiento del recurso de revisión. El artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En ese sentido, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción I, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Recurrente se desista expresamente. 
Ello, toda vez que la parte Recurrente en fecha veinticuatro de junio de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desistió expresamente del presente Recurso de Revisión, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:
“DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE. Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.”
Conforme a lo citado se pude colegir que cuando la parte Recurrente presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de cesar los efectos jurídicos generados con el Recurso de Revisión, situación que genera el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con el Medio de Impugnación, esto es, todos los derechos y obligaciones de las partes.
En ese sentido, toda vez que este Instituto constató que la parte Recurrente se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, resulta procedente Sobreseer el Recurso de Revisión con número 03569/INFOEM/IP/RR/2023 al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal, que se inserta para mayor referencia:
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 03569/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando Tercero de la presente Resolución, al actualizarse la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por haberse desistido expresamente la parte Recurrente.
Segundo. Notifíquese,  vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Al respecto le informo que, con la publicacion del Decreto 230 en la Gaceta numero 3 de fecha > de
enero de 2021, esto a través del Periodico Oficial del Gobierno del Estado de México, y a las diversas
reformas a la Ley Organica Municipal del Estado’de México, corresponde a los Ayuntamientos la
emisién del denominado *Dictamen de Giro", el cual sera expedido a las unidades economicas que
tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas. alcohdlicas. para consumo
inmediato, siendo este un documento de caracter permanente, esto, siempre que nose modifiquen la
superficie de la unidad econémica, su aforo o su actividad econémica, emitido por el Comité Municipal
de Dictamenes de Giro, sustentado en las evaluaciones que realicen las autaridades municipales en
&l 4mbito de su competencia, asi pues las unidades econdmicas que hayan realizado dicho tramite con
anterioridad al periodo sefialado en su solicitud, no tienen la obligacién de tramitarlo de nueva cuenta,
ahora bien, para el caso de las unidades econémicas que’ cuenten. con. el Dictamen Unico de
Factibilidad (BUF), documento que en términos de lo dispuesto en el articulo 2 fraccién Il de la Ley que
Crea la Comision de Factibiidad del Estado de México, reviste también el caracter de permanente, no
estaran obligados a realizar el tramite del Dictamen de Giro. .

Por [o tanto, las unidades econdmicas que recaigan en los supUsstos anteriormete descritos no estén
obligados a realizar los tramites correspondientes para la obtencion'del Dictamen de- Giro; luego
entonces, las unidades econdmicas de recién apertura y que por sus caracteristicas requieren le sea
expedido el Dictamen de Giro, se encuentran en proceso de regutarizacion. g

. Adolfo Lépes Mataos No. 2, Barro del Seforde los Migros, elchor Ocompo, Estdo de Méxio.
CPSABOOTeL SSSETBONT :

H. Ayuntamiento Constitucional
Melchor Ocampo 2022-2024
vadongeuo “Municipio con Esencio Humana® weLCHoAGCANPD

%2023, Ao de Septuagésimo Aniversario del Reconcimiento def Derecho af Voto do las Mujeres en Meéxico”

Atentos a lo anterior, adjunto a la presente las unidades econémicas que a Ia fecha han refrendado
Licencia Funcionamiento 2023 y soporte documental, asi como la Licencia de Funcionamiento y Visto
Bueno de Proteccién Civil de las unidades econémicas 2022 en su versién publica.




image2.png
Folio Solisitud
Folio Recurso de Revisién:

000SB/MELOCAMIPI2023
03569/INFOEMIPIRRI2023

Pusde adjuntar archivos 3 este estatus

Cambiar astatus:

Cierre de instruccion
Convocatoria 3 Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image3.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




